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GERENCIA NACIONAL JURIDICA 

CIRCULAR No. 144/2023 
La Paz, 21 de julio de 2023 

REF.: NOTA CON CITE: VCEI - 2011 DE 12/07/2023, DEL 
VICEMINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOO E 
INTEGRACIÓN DEPENDIENTE DEL MINISTERIDE 
RELACIONES EXTERIORES. 	 T` 1 

Para conocimiento y difusión, se remite la Nota con Cite: VCEI - 2011 de 1 2/07/ 023, 
del Viceministerio de Comercio Exterior e Integración dependiente del Minister ) de 
Relaciones Exteriores, a través de la cual pone en conocimiento de la Aduana Na onal 
la Nota con Cite: SG/E/D1/1214/2023 de 04/07/2023, de la Secretaría General le la 
Comunidad Andina (SGCAN) y el Oficio N° 314-2023, MINCETUR/VMCE/DGFCEj )UO 
del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo de la República de Perú, que señ la la 
habilitación del funcionario Jaminton López Benites, para expedir certificados de c icen 
ensupaís. 
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ESTADO PLURO4ACSONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 	 1 VICEMINISTERIO DE COMERCIO 
- 	 RELACIONES EXTERIORES 1 EXTERIOR E INTEGRACION 

Clasificación: URGENT 
- 
	

VCEI— 2011 
La Paz, 12 JUL 2023 

Señora 
Karina Liliana Serrudo Miranda 
Presidenta Ejecutiva a.i 
ADUANA NACIONAL 
Presente.-  

REF.: DEL SISTEMA ANDIN( 

ANDINA 

Señora Presidenta Ejecutiva a.i.: 

Me dirijo a usted, en oportunidad de remitir para conocimiento y fin 
consiguientes, copia de la nota SGIEID1/1214/2023, de la Secretaría General 
la Comunidad Andina,mediante la cual cursa el oficio N° 314 - 2023 
MINCETURNMCE/DGNCI del Ministerio Comercio Exterior y Turismo, de 
República del Perú, por lo que se refiere a la habilitación de un funcionario pa 
Expedir Certificados de Origen. 

Con esté motivo hago propicia la ocasión, 	ra reiterar a usted la 
seguridades de mi distinguida consideraión. 	/1 

Adj. Lo citado 
1-1-Rs 35825.23 
VCEI: 3220 
BB/C 

2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENARtO 

/.ona Central, calle ingavi - esq. calle .Iunín, IdI.: (591-2) 2409114 - 2408900 Fax: (591-2) 21,108642 - 2408905 

La Paz - Bolivia 
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COMUNIDAD ANDINA SG/E/D 1/1214/2023 

Lima, 4 de julio de 2023 

Señores 
Benjamín Blanco Ferri 
Viceministro de Comercio Exterior e Integración 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

Luis Felipe Quintero 
Viceministro de Comercio Exterior 
de la República de Colombia 
Bogotá D.C.- 

Daniel Legarda Touma 
Viceministro de Comercio Exterior 
de la República del Ecuador 
Quito.-. 

Karina Liliana Serrudo Miranda 
Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

Luis Carlos Reyes Hernandez 
Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
de la República de Colombia 
Bogotá D.C.- 

Ralph Suástegui Brborich 
Director General del Servicio Nacional de Aduana 
de la República del Ecuador 
Guayaquil.- 

Ref.: Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas - Origen 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para comunicar que el Gobierno del Perú, 
mediante OFICIO N°  314 - 2023 - MINCETUR/VMCE/DGNCI del Ministerio 
Comercio Exterior y Turismo, recibido el 30 de junio de 2023, informó de la 
habilitación de un funcionario para expedir certificados de origen en su país. 

Funcionario habilitado: 
Nombre Institución Jurisdicción A partir de: 

Jamínton Lopez Benites Asociación de 
Exportadores - ADEX 

Nacional 12-Jun-2023 

Se ad j unta copia de la comunicación. Mucho agradeceré delegar, a quien 
corresponda, realizar las gestiones necesarias para comunicar a las entidades 

Dirección: Av. Paseo de la República 3895 Son Isidro, Lima - Perú / Teléfono: (511) 710 6400 	
Sguenos en. 

Correo electrónico: correspondencia@comunidadndina,org 1 www.comunidadandina.org 	- 	 'e O 



A& 
COMUNIDAD ANDINA pertinentes de esta notificación. La información correspondiente está siendo 

actualizada en el Sistema Andino de Firmas Autorizadas para la calificación y 
certificación del origen de las mercancías; y los registros de la Secretaría General.* 

Hago propicia la ocasión para expresar a ustedes las seguridades de mi más alta 
distinguida consideración. 

RIA 

Diego Caicedo 
Director General 

RP. 

Adjunto: Lo indicado 

c.c.: 

Bol. Sra. Delia Pinto, Directora General de Acuerdos Comerciales y Fronteras, VCEI 
Sr. Eloy Mendoza, Jefe de Unidad de Integración Regional VCEI 
Sra. Alejandra Gastelu, Jefe Unidad de Negociaciones Comerciales, VCEI 

Col.: Sr. Germán Camilo Prieto Corredor, Director de Integración Económica, MINCIT 
Sra. Carolina Bonilla, Asesora Dirección de Integración Económica, MINCIT 
Sra. Sandra Beltrán, Dirección de integración Económica, MINCIT 
Sra, Luz Marina Monroy, MINCIT 

Ecu. Sr. Edwin Javier Vásquez de la Bandera Chávez. Subsecretario de Negociaciones 
Sra. Lorena Muñoz, Dirección de Integración Regional, MPCEIP 
Sra, Gabriela Cárdenas, Especialista, Dirección de Integración Regional, MPCEIP 
Sr, Marcelo Cañarte, Director de Supervisión, Verificación y Certificación de Origen (e). MPCEIP 
Sr. Marco González Guevara. MPCEIP 

http://extranet.comunidadandina.org/5AFA/  

Dirección: Av. Paseo de la República 3895 San Isidro, Lima * Perú / Teléfono: (511) 710 6400 	
Síuenos en. 

Correo electrónico: correspondencia@comunidadandina.org  1 www.comunidadandina.org 	 f 	• 0 
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
*Año de la unidad, la paz ye! desarrollcf 

San Isidro, 28 de junio de 2023 	 COMUNIDAD 
ANDINA 

OFICIO N° 314 - 2023 - MINCETURNMCE/DGFCE/DUO 

Señor 	 TRÁMITE DOCIJMEI 

DIEGO CAICEDO A.I. 	 f 	 RECIBIDO 
Secretario General 	 1 ELECTRÓNICAMENTE 	f 
COMUNIDAD ANDINA 
SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA 	FECHA: 30/06/2023 i-to 
Av. Paseo De La República 3895 	 1846 
Lima/Lima/San Isidro 

Asunto 	Actualización de registro de firmas de funcionarios autorizados para la 
emisión de certificados de origen 

Me dirijo a usted con relación a la actualización del registro de entidades y funcionarios 
autorizados para expedir certificados de origen, conforme a lo dispuesto a la Decisión 
416 de la Comunidad Andina 

Al respecto, se comunica que el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR, 
ha habilitado al señor Jaminton Lopez Benites, funcionario de la Asociación de 
Exportadores — ADEX, para emitir certificados de origen por el Perú a partir del 12 de 
junio del presente año, por lo que se adjunta el formato de registro de firmas habilitadas 
para emitir certificados de origen en el marco de la Comunidad Andina. 

En ese sentido, agradeceré se proceda a comunicar lo indicado a los demás Países 
Miembros de la Comunidad Andina. 

Atentamente, 

Firmado d igitalmente 

JORGE MANUEL BETANCOURT SHEEN 
Director (E) de la Dirección de la Unidad de Origen 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo — MINCETUR 

Adj. FORMATO CAN 

Expediente N 1573041 

log 

C. Uno Oeste 050, Urb. Corpac San Isidro, Lima 

Central Telefónica: 513-6100 

wwwgob.pe/mincetur 
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Esta as un copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de OS. 070- 013- 

PCM y la Tercera Disposición Camplerrenlaria Final de OS. 026-2016-PCM Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 



COMUNIDAD 
ANDINA . 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1.- País: PERU  

2.- Vigente a partir de: 	12 ION, 7073 	 - 
3.- Caducidad: 

Entidad Habilitada 
4.- Nombre o denominación: 

Asociación de Exportadores - ADEX 

5.- Dirección y Jurisdicción: - 
Av. Javier Prado Este 2875 San Borja, Lima. 

Jurisdicción: Nacional 

(51.1) 618-3333 	. 	Fax: 

Email: 	 jamintonJopezadexpéru.org.pe  -. 

6. Universo Arancelario: 	 7, Capítulo, Partida o ítem: 
SI 

Funcionario Habilitado 
1 8. Nombres: 

Jaminton 

9. Apellidos: 
Lopez Benites 

Firmas y SlIns 

10. Firma Autógrafa y,sello del Funcionado Habilitado Ti. Sello de la Entidad Habilitada 

Certificación de Origen Digital 
12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: 	Sí: [ 	] No:  [ X 	J 

.6 



COMUNIDAD 
ANDINA 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1.-País: 	PERU  

2.- Vigente a partir de: 	
12 JUN. 2023 

3.- Caducidad: - 
Entidad Habilitada 

4.- Nombre o denominación: - 
Asociación de Exportadores ADEX 

5.- Dirección y Jurisdicción: - 
Av. Javier Prado Este 2875 San Borja, Lima. 

Jurisdicción: Nacional 

Te¡: 	 (51-1) 6184333 	 Fax: - 
Email: 	 jaminton.lopezadexperuorg.pe  

Mercancías aue comorende la 
6. Universo Arancelario: 

SI 

Funcionario Habilitado 
8. Nombres: 

9. Apellidos: 

Firmas y Sellos 

7. Capitulo, Partida o ítem: 

Jaminton 

Lopez Benites 

10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado T. Sello de la Entidad Habilitada - 

t.4 U00  

Certificación de Origen Digital 
12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: 	Sí: [ 	3 	No:  [ X 	3 



COMUNIDAD 
ANDINA : 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1.- País: 	PERU - 
2.- Vigente a partir de: 	12 ¡UN. 7023 - 
3.- Caducidad: 

Entidad Habilitada 

4.- Nombre o denominación: 
Asociación de Exportadores - ADEX 

5- Dirección y Jurisdicción: 
Av. Javier Prado Este 2875 San Borja, Lima, 

Jurisdicción: Nacional 

Te¡: 	 (51-1) 618-3333 	 Fax: - 
Email: 	 jaminton.lopez©adexperu.org.pe  

Mercancías que comprende la habilitación 
6. Universo Arancelario: 	 7. Capítulo, Partida ó ítem: 

SI 

Funcionario Habilitado 

8. Nombres: 
Jaminton - 

9. Apellidos. 
Lopez Benites 

Firmas y Sellos 

10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 	1 11. Sello de la Entidad Habilitada 

GY 

Certificación de Origen Digital 
12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: 	Sí: ( 	J No: 1 X 	1 



COMUNIDAD 
ANDINA 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1-País: PERU  

2.- Vigente a partir de: 	12 ius, i13  
3.- Caducidad: 

Entidad Habilitada 

4.- Nombre o denóminación: - 
Asociación de Exportadores - ADEX 

5.- Dirección y Jurisdicción: 
Av. Javier Prado Este 2875 San Borja, Lima. 

Jurisdicción: Nacional 

Tel: 	 (51-1) 618-3333 	 Fax: 

Email: 	 jaminton.lopez@adexperu.org.pe  - 
Mercancías que comprende la habilitación 
6. Universo Arancelario: 	 1 7; Capitulo, Partida o Item: 

SI 

Funcionario Habilitado 
8. Nombres: 

Jaminton 

9 Apellidos: 
Lopez Benites - 

Firmas y Sellos 
10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 11. Sello de la Entidad Habilitada - 

BENM 

C.  

Certificación de Origen Digital 
12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: 	Sí: ( 	] 	No:  E X 



COMUNIDAD 
ANDINA 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1.- País: PERU 	 - 

2.- Vigente a partir de 	12 JUN. ?O?3 
3.- Caducidad: 

Entidad HahiIitda 

4- Nombre o denominación: - 
Asociación de Exportadores - ADEX 

5.- Dirección y Jurisdicción: 
Av. Javier Prado Este 2875 San Borja, Lima. 

Jurisdicción: Nacional 

(51-1) 618-3333 	 Fax: - 
Email; 	 jaminton.lopezadexperu.org.pe  - 
Mercancías aue comprende la habilitación 
6, Universo Arancelario: 	 7. Capítulo, Partida o ítem: 

SI 

Funcionario Habilitado 
8. Nombres 

Jaminton 	 - 

9. Apellidos: 	
Lopez Benites 

Firmas y SIks 

10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 11. Sello de la Entidad Habilitada 

- 

Certificación de Origen Digital 

1
12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: 	Sí: E 	] No:  [ X 	] 

2 



Oficio N° 314-2023-MINCETUR/VMCE/DGFCE/DUO 

Origen <órigen@mincetur.gobpe> 
	 mi 

Mié 28/06/2023 17:34 

Para;Correspondencia SGCAN <correspondencia@comunidadandina.org > 

CC:Jorge Manuel Betancourt Sheen <jbetancourt@mincetur.gob.pe>;Luz Angelica Oropeza García 
<loropeza@minceturgob.pe>;Wilberto Nixon Ramos Perez <wramos@mincetur.gob.pe> 

1 2 archivos adjuntos (3 MB) 

Oficio3 1 4-2O23anexo.pdf; Oficio_3 14-2023CANpdf; 

Estimados señores, 

Por la presente se remite el Oficio N° 314-2023-MlNCEiUR/VMCE/DGFCE/DUO, respecto a la actualización del 
registro de firmas de funcionarios autorizados para la emisión de certificados de origen por el Perú. 

En ta) sentido, mucho agradeceré que puedan confirmar la recepción de este correo en un plazo máximo de 

días, caso contrario daremos por recibida dicha notificación. 

Saludos, 

DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE ORIGEN 

Dirección General de Facilitación del Comercio Exterior 

Teléfono: (511) 513 6100 - AnexO: 1660 

www.miflcetur.gobpe 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

Calle Uno Oeste N 050, Jrb. Córpac, San Isidro 


